
                                                                                                                                                                                                                                                          
 
 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA MUNICIPAL 
DEL DISTRITO TRIANA. 

 
SESIÓN: ORDINARIA. 
FECHA: 10 de enero de 2017 
HORA: A las 19.00 horas, en primera convocatoria. 
En el caso de no existir quórum se celebrará media hora después en segunda convocatoria. 
LUGAR: Sala de Reuniones del Centro Cívico las Columnas. 
 
Convocada por la Sra. Presidente de la Junta Municipal, en virtud de lo dispuesto en el Art. 13 y Art. 
22 del Reglamento orgánico de la Juntas Municipales del Ayuntamiento de Sevilla, le ruego la 
asistencia a la sesión plenaria en el día, hora y lugar arriba indicado, con sujeción al siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE  LA SESIÓN ANTERIOR. 
2.- CALENDARIO DE LA JUNTA MUNICIPAL PARA 2017. 

3.-INFORME DE LA JM DSOBRE LA ROTULACIÓN DE LA PLAZA SITUADA ENTRE 
LOS DOS EDIFICIOS PODIOS COLINDANTES A LAS CALLES  INCA GARCILASO  Y 
CAMINO DE LOS DESCUBRIMIENTOS RESPECTOIVAMENTE, COMO PLAZA TORRE 
SEVILLA 

4.- PROPUESTA PARA DEDICAR UNA CALLE A MANUEL MOLINA 

5.- PROPUESTAS  PRESENTADAS:  
 
POR EL CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS MAYORES “TRIANA” 
 
1.- La plaza  situada entre las calles Procurador y Clara de Jesús Montero está deteriorada en varios 
puntos, siendo una plaza con juegos infantiles y de mayores se solicita se arregle lo antes posible. 
 
 2.- Se solicita poda en la calle Lucía de Jesús ya que  al no hacerse se produce falta de claridad en las 
casas. 
 
POR LA ASOCIACIÓN DE  COMERCIANTES  DEL CASCO ANTÍGUO 
 
1.-Arreglo del bache situado junto al bordillo de la acera en la calle Pagés del Corro nº 103. 
 
POR EL GRUPO IULV-CA 
1.- De la calle Maestro Guridi: 
Que se proceda a la reparación del suelo de la vía pública, dado que los desperfectos provocan charcos 
de agua cuando llueve. 
Que se proceda a  la limpieza y poda de los jardines que se encuentran frente al nº 1 de la calle. 
 
2.-Instar al área competente para que se habilite una entrada accesible a los jardines de Termancia por 
la calle Termancia con rebaje de aceras, eliminación de la plaza de aparcamiento que hay frente a la 
puerta y colocación de señalización visible para que quede claro que son jardines públicos.  
Así mismo se solicita instar al área competente la instalación de juegos infantiles y o para mayores 
dentro de dichos jardines. 
Por último instar a la Gerencia de Urbanismo a revisar el convenio de mantenimiento  de los jardines 
para garantizar el acceso por las calles Ronda de Triana, Manuel Arellano y Termancia. 
 
 
POR EL GRUPO PARTICIPA SEVILLA 
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1.- Que se coloque en un lugar apropiado una placa en honor a Jesús de la Rosa, líder del grupo Triana 
reconociendo su mérito como artista. (Procede del pleno  de diciembre donde se  aplazó a la sesión 
siguiente) 
 
6-.PREGUNTAS 
 
POR LA AVV NUESTRA SRA DEL CARMEN 
 
1.- El pasado mes de septiembre se solicitó al Servicio de Estadística del Ayuntamiento de 
Sevilla la numeración de la calle San José de Calasanz, lugar donde se encuentra la sede de 
esta entidad. En la actualidad no se dispone de un número en el callejero oficial por lo que las 
diferentes compañías de telecomunicaciones nos impiden establecer un contrato comercial 
con ellas. 
Por este motivo, es a bien preguntar en este Pleno de la Junta Municipal del Distrito de Triana 
en qué estado se encuentra la correspondiente solicitud. 
 
2.- El pasado 13 de diciembre de 2016 el ejemplar de palmera que se encontraba en la Plaza 
Riofrío 5, de la Barriada de Nuestra Señora del Carmen de Triana, comenzó a desprender 
hojas de su copa. A última hora de la tarde la policía local acordó la zona para, 
posteriormente, llegar el Servicio de Parques y Jardines del Ayuntamiento de Sevilla y retirar 
las hojas. Más tarde, realizaron el apeo del ejemplar, durante el cual se produjo la rotura del 
alcorque alto que lo contenía. 
Por este motivo, preguntamos en este Pleno de la Junta Municipal del Distrito de Triana 
cuándo va a realizar el Servicio de Parques y Jardines del Ayuntamiento de Sevilla la 
reparación del alcorque y la plantación de un nuevo ejemplar. 
 
POR EL GRUPO IULV-CA 
 
En relación con la ordenanza reguladora de la Velá de  Santiago y Santa Ana se pregunta: 

- ¿Se han iniciado los trámites para la modificación? 
- En caso afirmativo, ¿en qué estado se encuentra? 
- En caso negativo, ¿Cuáles son los motivos para incumplir el acuerdo del Pleno?. 
-  De cara a la Velá de 2017, ¿Considera la Delegada que ya contaremos con un texto 

normativo modificado? 
 
7.- URGENCIA 
 

Sevilla, a fecha indicada al pie del documento 
LA SECRETARIA 

 
 
 

Fdo.: Esther Pancorbo Aguilera 
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